
BOE núm. 40 Miércoles 16 febrero 2005 1269

 5.238/05. Anuncio de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Cataluña de información pública sobre el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
bienes o derechos afectados por las obras del proyec-
to: Proyecto complementario. Reordenación de acce-
so al camino de Can Oller desde la vía de servicio 
margen derecho de la carretera N-II (actual A-2, 
Autovía Igualada-Martorell), pk. 569,200 en el térmi-
no municipal del Bruc. Provincia de Barcelona. 
Clave del proyecto: 39-B-3791. Término municipal: 
El Bruc, provincia de Barcelona.

Por Resolución de fecha 28 de enero de 2005, se 
aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de la mencio-
nada obra. La tramitación del correspondiente expediente 
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el articulo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelo-
na, y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento del Bruc, así como en el de esta De-
marcación de Carreteras para que asistan al levantamien-
to de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y 
hora que a continuación se indica:

Término Municipal: El Bruc. Lugar: Ayuntamiento del 
Bruc. Días: 17 de marzo de 2005, a partir de las 10:30 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «El Periódico de Catalunya», «La 
Vanguardia» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas Actas Previas a la 
Ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras, Calle de la Marque-
sa, 12 (08003 Barcelona), alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Barcelona, 2 de febrero de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación (en funciones), Luis Bonet Linuesa. 

MINISTERIO DE CULTURA
 5.043/05. Anuncio del Subdirector General de Tea-

tro sobre notificación a «Creta Sociedad Limita-
da» de 29 de abril de 2004.

Habiendose intentado, sin efecto, la notificación ordi-
naria a Creta, Sociedad Limitada, se le notifica que por la 
Subdirección General de Teatro se le ha dirigido el escri-
to, que expresa en los siguientes términos:

«Resolución del Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música por la que se declara la procedencia 

de reintegro de la subvención concedida a “Creta, Socie-
dad Limitada” por resolución de 27 de junio de 2002».

«Resolución del Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música de por la que se declara la proceden-
cia de reintegro de la subvención concedida a “Creta, 
Sociedad Limitada” por la resolución de 27 de junio 
de 2002».

Expediente n.º 01.05/005-02.
Interesado: Creta, Sociedad Limitada.
Procedimiento: Reintegro de subvención.
Fecha: 29 de abril de 2004.

I. Por Resolución de este Instituto de fecha 27 de 
junio de 2002 se concedió a «Creta, Sociedad Limitada» 
una ayuda por importe doce mil euros (12.000 euros) en 
la modalidad de Apoyo a los Autores Españoles del Siglo 
XX, con la obra «La Faroles» de Joaquín Calvo Sotelo, 
en el año 2002, con las condiciones establecidas en la 
Orden de 22 de marzo de 2002 («Boletin Oficial del Es-
tado» del 18) y en la Resolución de convocatoria de 4 de 
abril de 2002 («Boletín Oficial del Estado», de 24 y 25).

Entre dichas condiciones, figura en el punto decimo-
tercero de la citada Orden la obligación de justificar la 
aplicación de los fondos públicos percibidos antes del 31 
de enero de 2003.

II. Transcurrido el plazo establecido sin que se ha-
yan presentado por el interesado los documentos justifi-
cativos a que se refiere el precepto citado, se le comuni-
có, por escritos de fecha 27 de febrero y 12 de marzo, 
de 2003 que debía acreditar la realización de la actividad 
subvencionada y reemplazar una serie de facturas, cuyo 
importe ascendía a 10.369,74 Euros que no se ajustaban 
a la legislación vigente.

III. Agotados todos los plazos para presentar tanto 
la justificación económica como la artística, el beneficia-
rio contesta, con fecha 15 de marzo de 2003, remitiendo 
la solicitud al Ayuntamiento que permita inaugurar el 
Teatro Arenal, en el que se pretende representar «Las 
Faroles», de Joaquín Calvo Sotelo. También adjunta un 
certificado del Ayuntamiento de Colmenarejo, en el que 
se afirma que la citada obra se había estrenado el 27 de 
diciembre de 2002 en el teatro de dicho municipio, pero 
este hecho no ha podido constatarse a través de los regis-
tros de este organismo. Hasta la fecha no se ha recibido 
ninguna documentación que justifique la parte económi-
ca y el resto de la actividad artística de la ayuda recibida 
en el año 2002.

IV. Con fecha 26 de septiembre de 2003, por Reso-
lución de este Instituto se incoó expediente de reintegro 
de la subvención concedida, sin que en el período abierto 
al efecto el interesado presentara la documentación re-
querida ni alegación alguna.

A) Los hechos descritos con anterioridad resulta de 
aplicación el artículo 81.4 de la Ley General Presupues-
taria, aprobada por Real Decreto Legislativo 1091/1998, 
de 23 de septiembre, en su redacción dada por el artícu-
lo 13.3 de la Ley 31/1999 de 27 de diciembre, que esta-
blece que procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada 
en el artículo 36 de esta Ley, en el siguiente caso: a) In-
cumplimiento de la obligación de justificación y d) In-
cumplimiento de las condiciones impuestas a los benefi-
ciarios con motivo de la concesión de la subvención. El 
apartado decimoséptimo de la Orden reguladora citada 
establece el procedimiento a seguir para el reintegro de 
subvenciones.

B) Igualmente, la Orden de 22 de marzo de 2002 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18), y la Resolución de 
la convocatoria de 4 de abril de 2002 («Boletín Oficial 
del Estado», del 24 y 25).

En consecuencia con todo lo anterior, este Instituto, 
sin perjuicio de la responsabilidad por infracción admi-
nistrativa que pueda derivarse de los hechos descritos, en 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas y de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General 
de Recaudación (Real Decreto 1684/1990, de 20 de di-
ciembre, («Boletín Oficial del Estado», de 3 de enero 
de 1991), así como en el artículo 81 del texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada 
por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre de los Presupues-
tos Generales del Estado,

1.º Dejar sin efecto la Resolución de concesión 
de 27 de junio de 2002.

2.º Declarar la procedencia de reintegro de la canti-
dad percibida de doce mi euros (12.000 euros), que no se 
ha justificado, más lo intereses de demora correspondien-
tes desde el día de su percepción el 31 de diciembre 
de 2002, según el cálculo siguiente:

Cantidad percibida: 12.000 euros.
Interés de demora: Desde 1 de enero a 31 de diciem-

bre de 2003; a 4,25 por 100: 677,16 euros.
Desde 1 de enero a 29 de abril de 2004, a 4,25 

por 100.
Cantidad a reintegrar: 12.677,16 euros.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante los juzgados Centrales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a con-
tar desde la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada ley 29/1998. 
Asimismo, podrá se recurrida potestativamente en reposi-
ción, en el plazo de un mes y ante este Instituto, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Notifíquese a «Creta, Sociedad Limitada» de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 58 de la 
Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de 
Reglamento General de Recaudación, deberá hacer efec-
tiva esta deuda dentro de los siguientes plazos:

Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y el último de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurridos los plazos indicados sin que se haya rea-
lizado el reintegro, se aplicará el interés legal de demora 
correspondiente y se remitirá a la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria a fin de que inicie la vía de 
apremio con el recargo del 20 por 100, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 97 del citado Reglamento Gene-
ral de Recaudación. El pago podrá hacerse efectivo en la 
Caja de este Organismo Autónomo o mediante transferen-
cia bancaria efectuada a la cuenta corriente: 9000-0001-
20-0200008931 del Banco de España, a nombre del Insti-
tuto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Subdirector General 
de Teatro, Fernando Cerón Sánchez-Puelles. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 5.005/05. Anuncio de la Delegación Provincial de 
Innovación, Ciencia y Empresa de Jaén por el 
que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración de utilidad 
pública de la instalación variante de cambio de 
trazado entre vértices V-32 a V-39 del proyecto 
base denominado ramal de gasoducto en APA, 
refuerzo de la red de Andújar, expediente 2688-A. 
Distribución de gas natural en el municipio de 
Andújar-Jaén. Expediente 2668-A.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, en el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de Octubre, Real Decreto 
1434/02, de 27 de Noviembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, canalización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural, y Resolución de 29 de enero de 2004 de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
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Junta de Andalucía, se somete a Información Pública la 
solicitud de autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración de utilidad pública de 
la instalación que se detalla a continuación:

– Peticionario: Gas Natural S.D.G., con domicilio en 
Avda. América, 38. 28028 Madrid.

– Descripción de las instalaciones:

Variante de cambio de trazado entre los vértices V-32 
al V-39 del proyecto inicial denominado Ramal de ga-
soducto en APA, refuerzo de la red de Andújar.

Variación de longitud: 56 m.
Longitud de proyecto inicial: 4.137 m.
Longitud del proyecto inicial después de la variante: 

4.193 m.

– Permanecen todas las características de materiales, 
presión, diámetro y espesor de las tuberías.

La afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxilia-
res se concreta de la siguiente forma:

Uno.–Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que 
se han de construir las instalaciones fijas en super-ficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de 
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura 
de tres metros, por donde discurrirá enterrada la tubería y 
cable de comunicación y telemando, que se requieran para 
la conducción de gas. Esta servidumbre que se establece 
estará sujeta a las siguientes limitaciones de dominio:

1.º Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros, 
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia 
inferior a dos metros a contar del eje de la tubería.

2.º Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pu-
diera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las 
instalaciones, a una distancia inferior a cinco metros del 
eje del trazado, a uno y a otro lado del mismo. Esta dis-
tancia podrá reducirse siempre que se solicite expresa-
mente y se cumplan las condiciones que en cada caso fije 
el órgano competente de la administración.

3.º Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones 
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen

4.º Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de realizar 
las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias 
para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, de la franja que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. 
En esta zona se hará desaparecer temporalmente todo 
obstáculo y realizarán las obras necesarias para el tendido 
e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecu-
tando los trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás ti-
tulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, para que pueda ser exami-
nado el expediente en la Delegación Provincial de
Innovación, Ciencia y Empresa, sita en Paseo de la Esta-
ción, 19, segunda planta, Jaén, 23, 71, así como los pla-
nos parcelarios en el Ayuntamiento respectivo y presentar 
por triplicado en esta Delegación las alegaciones que 
consideren oportunas en el plazo de 20 días, a partir del 
siguiente de la inserción del presente anuncio. 

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados

Proyecto: Addenda refuerzo red de Andújar. Provincia de Jaén. Municipio: Andújar

Abreviaturas utilizadas:

SE: Superficie a expropiar (m2). SP: Servidumbre de paso (ml). OT: Ocupación temporal (m2). POL: Polígono. 
PAR: Parcela de catastro.

Finca Titular Dirección Población SE SP OT POL PAR Naturaleza

J-AN-35V. Gregorio García 
Balbuena.

Ctra. Madrid-Cádiz, 
km. 323.

Andújar. 738 7.774 7 4 Labor riego.

J-AN-36V. Delegación Prov. 
Consejería O.P. y 
Transportes.

Arquitecto Bergel, 7. Jaén. 32 0 – – Ctra. A-331.

J-AN-37V. Manuel Lobatón 
Espejo.

Pintor Aparicio, 16. Alicante. 205 2.086 7 3 Labor riego.

J-AN-38V. Manuel Lobatón 
Espejo.

Pintor Aparicio, 16. Alicante. 40 473 7 1 Labor riego.

J-AN-39V. RENFE. Agustín de Foxá, s/n, 
Chamartín, ed. 22.

Madrid. 16 0 – – FF.CC.

J-AN-40V. C. Hidrog. Guadal-
quivir.

Avda. Portugal, s/n. Sevilla. 34 0 – – Ctra. JA-2331.

J-AN-40V 
bis.

Ayuntamiento An-
dújar.

Plaza España, 1. Andújar. 34 0 – – Camino as-
fal.

J-AN-41V. Cogeneración An-
dújar, S.A.

Ctra. Arjona, s/n., P.I. 
La Estación.

Andújar. 140 1.570 6 252 Labor riego.

Jaén, a 19 de enero de 2005.–El Delegado Provincial, Manuel Gabriel Pérez Marín.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 4.997/05. Anuncio de 27 de enero de 2005, de la 
Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Toledo, sobre otorgamiento de Permiso de In-
vestigación «Cerro Paraguas» n.º 4016.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnolo-
gía de Toledo hace saber que ha sido otorgado el 

Permiso de Investigación número 4.016 (0-1-0), de-

nominado «Cerro Paraguas», cuyo titular es María 
del Carmen Simon Martín, S. L., para recursos de la 
Sección C), extensión de 17 cuadrículas mineras, en 
los términos municipales de Albarreal de Tajo y Riel-

ves (Toledo).

Toledo, 27 de enero de 2005.–El Delegado Provincial. 
Fdo.: Jesús Velázquez García-Bueno. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 4.936/05. Resolución de la Diputación Provincial de 

Alicante por la que se hace pública la convocato-
ria para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la ejecución de las obras comprendidas en los 
Proyectos: «Acondicionamiento y mejora de la 
carretera CV-854, PK 1+100 a 7+300. Tramo: 
Elche a Asprillas».

Mediante acuerdo del Pleno Provincial, adoptado en 
Sesión de fecha 7 de marzo de 2002, la Excma. Dipu-
tación Provincial de Alicante aprueba los proyectos arri-
ba reseñado. Tal aprobación lleva implícitas las declara-
ciones de utilidad pública y de necesidad de ocupación, a 
los fines de expropiación, ocupación temporal o imposi-
ción y modificación de servidumbres, conforme lo esta-
blecido en el art. 22 de la vigente Ley de Carreteras de la 
Comunidad Valenciana de 27 de marzo de 1991 (B.O.E. 
de 29 abril, D.O.G.V. de 5 abril).

Una vez efectuado el trámite de información pública 
previsto en el art. 56.1 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957 (en adelante, REF), por 
acuerdo de fecha 7 de mayo de 2004 el Gobierno Valen-
ciano declara urgente la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las obras de referencia. En consecuen-
cia, la tramitación del correspondiente expediente 
expropiatorio se ha de ajustar al procedimiento abreviado 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (en lo sucesivo, 
LEF) y en los concordantes del antes mencionado Regla-
mento.

A tenor de ello, esta Diputación Provincial, atendien-
do a lo establecido en la regla 2.ª del citado art. 52, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de los 
bienes y derechos afectados, que se hará pública en el 
«Boletín Oficial de la Provincia, diarios «Las Provin-
cias», «El Mundo» y «ABC de Alicante» y Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Elche, para que comparez-
can en ese Ayuntamiento los días 1, 2 y 3 de marzo de 
2005, de 9,30 a 14 horas y de 16,00 a 17,30 horas ,y el día 
4 de marzo de 2005, de 9,30 a 14 horas, a fin de proceder 
al levantamiento de las correspondientes actas previas a 
la ocupación.

Al Acto convocado deberán comparecer los titulares 
de los bienes y derechos que se expropian por sí o a través 
de persona que pueda ostentar su representación legal, 
aportando el DNI/NIF, la documentación acreditativa de 
su titularidad y el último recibo del Impuesto Sobre Bie-
nes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar –a su cos-
ta– de Peritos y de Notario si así lo estiman oportuno.

Del señalamiento se dará cuenta a los interesados 
mediante citación individual y, a tenor de lo previsto en 
el art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, la publi-
cación de la relación de interesados en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» y su exposición en los Tablones Oficia-
les de Edictos servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su domicilio.

Conforme establece el art. 56.2 del REF, hasta el mo-
mento en que se proceda al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación los propietarios, así como todas 
aquellas personas cuyos derechos o intereses legítimos 
hayan podido omitirse al elaborar la relación de bienes y 
propietarios afectados, podrán formular por escrito ante 
esta Diputación Provincial, c/ Tucumán, 8, 03005 Ali-
cante, alegaciones a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores materiales padecidos al confeccionar la 
relación de interesados, bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período seña-
lado en el párrafo precedente, los interesados tendrán a su 
disposición los correspondientes planos-parcelarios de 
expropiaciones tanto en el Ayuntamiento donde radican 
los bienes afectados como en las dependencias de esta 
Diputación Provincial.

Alicante, 28 de enero de 2005.–El Presidente, José 
Joaquín Serrano Ripoll.–El Secretario General, Patricio 
Vallés Muñiz. 


